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ACUERDO No. PSAA09-6301 DE 2009

(Octubre 22)

“Por el cual se autorizan unos ajustes en el  Presupuesto de Funcionamiento de la Rama Judicial”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en especial las contenidas en los artículos 85 y  98 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 30 de septiembre de 2009 

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 4841 del 24 de diciembre de 2008, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del año 2009, se detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen los gastos.

Que el artículo 29 del Decreto 4730 del 28 de diciembre de 2005 modificatorio del Decreto 568 de 1996 y, reglamentario del Estatuto Orgánico del Presupuesto, que fue compilado en el decreto 111 de 1996, permite efectuar modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto total de las apropiaciones de funcionamiento, mediante Resolución expedida por el Jefe del  órgano respectivo.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 270 de 1996, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura adopta las políticas y decisiones para que la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en su carácter de órgano técnico y administrativo ejecute las actividades administrativas de la Rama Judicial.

Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270 de 1996, se determina como una función del Director Ejecutivo de Administración Judicial la de “administrar los bienes y recursos destinados para el funcionamiento de la Rama Judicial y responder por su correcta aplicación o utilización”

Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura en sesión del 30 de septiembre del 2009, aprobó la propuesta presentada por la Directora Ejecutiva en lo que respecta al traslado presupuestal por $5.966 millones, la cual fue aprobada mediante Acuerdo No. PSAA09 – 6260 del 05 de octubre de 2009, a fin de que se iniciarán los trámites correspondientes ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, igualmente en dicha sesión faculta al Presidente, para que una vez el traslado presupuestal sea aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se expida el Acuerdo de asignación de recursos correspondiente.

Que teniendo en cuenta el párrafo precedente, la Dirección Ejecutiva de Administración (E) Judicial, remitió a la Dirección  General del Presupuesto Público Nacional, la Resolución No. 3740 del 5 de octubre de 2009 la cual fue aprobada por la misma.

Que de acuerdo al considerando anterior se hace necesario efectuar unos ajustes presupuestales en las asignaciones internas de apropiación de las Direcciones Seccionales en las Unidades 02 Consejo Superior de la Judicatura y 08 Tribunales y Juzgados, en la Cuenta 2 Gastos Generales para financiar el déficit derivado de la implantación de medidas especiales, entre otros.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar a la Directora Ejecutiva de Administración Judicial (E) para que efectúe los siguientes ajustes presupuestales en las asignaciones internas de apropiación en la Cuenta de Gastos Generales a las Direcciones Seccionales, así:

	ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

	SECCIONALES
	UNIDAD 02
	UNIDAD 08
	TOTAL

	 BOGOTA 
	        6,844,758 
	          160,000,000 
	          166,844,758 

	 MEDELLIN 
	                     -   
	          261,331,347 
	          261,331,347 

	 BARRANQUILLA 
	                     -   
	          321,432,000 
	          321,432,000 

	 CARTAGENA 
	      20,504,642 
	          133,915,801 
	          154,420,443 

	 POPAYAN 
	        2,600,000 
	            79,200,000 
	            81,800,000 

	 VALLEDUPAR 
	        6,400,000 
	            62,073,440 
	            68,473,440 

	 MONTERÍA 
	      12,658,487 
	          193,312,884 
	          205,971,371 

	 NEIVA 
	                     -   
	          250,000,000 
	          250,000,000 

	 RIOHACHA 
	                     -   
	            25,550,000 
	            25,550,000 

	 SANTA MARTA 
	                     -   
	            48,241,000 
	            48,241,000 

	 PASTO 
	        6,756,796 
	          220,505,674 
	          227,262,470 

	 CUCUTA 
	                     -   
	          442,510,274 
	          442,510,274 

	 ARMENIA 
	                     -   
	            16,900,000 
	            16,900,000 

	 BUCARAMANGA 
	      65,000,000 
	          255,009,854 
	          320,009,854 

	 SINCELEJO 
	                     -   
	            10,685,378 
	            10,685,378 

	 IBAGUE 
	                     -   
	            19,547,908 
	            19,547,908 

	 CALI 
	                     -   
	          345,819,413 
	          345,819,413 

	 I.  SUBTOTAL 
	    120,764,683 
	       2,846,034,973 
	       2,966,799,656 


ARTICULO SEGUNDO.- Con base en los recursos detallados en el artículo primero, la Directora Ejecutiva de Administración Judicial, procederá a realizar la desagregación  de que trata el artículo 5° del Decreto 1957 del 30 de mayo de 2007 modificatorio del artículo 30 del Decreto 4730 de 2005.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de octubre de dos mil nueve (2009).  

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente
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